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Radicado 2019-01239 

Proceso Ejecutivo Conexo 

Asunto Requiere Parte Actora 

 

En atención a la solicitud impetrada por la actora, con relación al envió del 

expediente digital se le señala que es procedente y se le informa que se le remitió 

éste, al correo informado por la apoderada judicial el cual coincide con el inscrito en 

el Registro Nacional de Abogados.  

 

De otro lado, respecto a proceder con la notificación por aviso a la parte demandada, 

se hace menester remitirla a lo ordenado en providencia del 2 de marzo de 2020, 

en el que se le indica que no se tiene en cuenta la diligencia de citación personal y 

se le insta para que nuevamente inicie el proceso de notificación de conformidad 

con el articulo 291 y 292 del Código general del proceso.  En igual sentido, se le 

señala que en su formato de citación deberá citar el correo electrónico de esta 

dependencia judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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